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1.- INTRODUCCION 

Dada la importancia de la violencia en compara

ción con, por ejemplo, la drosophila melanogaster (mosca 

de la banana), es sorprendente el poco trabajo que se ha

hecho incluso en una parte tan el~mental de la actividad 

científica como es la formación de-tipologías. Puede haber 

algunas razones para ello, que consideraremos lu~go, pero 

lo cierto es que este autor no ha tropezado con dos inve~ 

tigadores en este campo que utilicen las mismas defini-

ciones. Ni siquiera hay una tradición ú~ica que haya cri~ 

talizado como dominante junto a otras que aspiren a ser -

reconocidas. El campo está casi virgen. Ahora bien, esto 

puede ser también una gran ventaja, ya que el te:reno qu~ 

da ampliamente despejado y puede ser subdividido de mane

ra que ayude a hacerse idea de los fenómenos si3nificat! 

vos de nuest.ro tiempo sin prejuzgarlos con la aplicación 

de tipologías anticuadas. 

Pero aunque no haya una tipolo~ía de la violen

cia inmediatamente disponible y' generalmente aceptada, hay 

por lo menos algunas reglas sobre formación de tipologías 

o clasificación, expresiones que consideramos sinónimas.

En general, una tipología debe establecer reglas claras

sobre lo que se incluye y lo que no se incluye en la se-

rie en que va a establecerse la tipología, y proceder des 
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pués a dividir la serie en subseries, de manera que éstas 

sean: 

- exhaustivas (de la serie) 

- mutuamente excluyentes 

- basadas en un fundamentum divisionis 

Si la tipología se basa sólo en los dos primeros princi-

pios, se define en extensión únicamente; se se respeta ta~ 

bién el tercer principio, se define además en intensidad: 

la división en s~bseries tiene un signif{cado. 

Esto quiere decir que hay que hacer, de algún -

modo, tres tareas: hay que establecer un concepto relati

vamente claro de violencia, hay que introducir en esa se

rie alguna dimensión significativa para establecer subse

ries, y, por último, más trivialmente, es preciso compro

bar que todo aquello que se denomina "violencia" según la 

definición entra en una de las subseries, y sólo en una.

Las tareas no han de realizarse necesariamente en este or 

den: puede ser útil reflexionar primero sobre cuál podría 

ser la dimensión buscada y apoyarse después en algunas i~ 

tuiciones en esa dirección para construir una definición 

correspondiente de violencia, volviendo luego a la dimen

sión para revisarla, etc., describiendo una especie de -

cfrculo hermenéutico. 

Esto en cuanto a la metodología general. Lo que 
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tenemos que preguntarnos entonces es: ¿Para qu~ quisi~ra

mos que nos sirviera una tipología de la violenci~? He 

aquí unas directrices para la posible respuesta a ~sta pr~ 

gunta: una buena tip~logía de la violencia debería: 

1) definir la violencia de tal manera que el co~ 

cept o abarque fenómenos con algo muy impor.,..

tante en común, pero suficientemente diversos 

para que la clasificación (al menos e~ algu

nos casos) no sea trivial. 

2) subdividir la violencia en atención a una 

dimensión teóricamente importante en la teo

ría de la violencia, permiti~ndonos decir al 

go no sólo sobre las diferencias entre los -

tipos, sino tambi~n sobre las relaciones en-

tre los tipos. 

Ambos criterios están relacionados. Imaginemos, en efecto 

que nos interesa construir una teoría de la violencia. -

Nuestra pregunta fundamental y muy legítima sería: "¿Cuál. 

es la causa de la violencia?". ¿Sirve para algo poder ha

e e r a f i rma e iones e omo "E 1 tipo A de vi o l en e i a par e ce ser 

causa del tipo B, el cual a su vez parece ser causa de los 

tipos. A oC"? En otras.palabras, ¿sirve para algo hacer

que la teoría de la violencia sea relativamente autónoma 

en el senJ:ido de que una: parte importante de dicha teoría 

pueda formularse (principalmente) utilizando los tipos de 
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violencia co~o elementos básicos? 

La respuesta parece en parte afirmativa, al me

nos en el sentido de qu~ puede valer la pena de probar. La 

ide~ de unificar fenómenos aparentemente tan dispares co~o 

una manzana que cae y un planeta bajo el concepto de cuer 

pos con masa -incluyendo también cuerpos líquidos como el 

agua- hizo que fueran más perceptibles unas relaciones que 

antes no eran obvias (por ejemplo, las relativas a la ley 

de gravitación). La investigaci~n tiene algo de juego: -

"estos son los elementos que voy a usar, vamos a ver hasta 

dónde me perrni ten avanzar en la comprensión empezando na

da más e on las re la e iones entre el los" . Es t e p r in e i pi o es 

dtil como método heurístico, pero resulta peligroso como 

dogma: "Voy a usar sólo estos elementos". 

Lo dicho hasta ahora se reduce esencialmente a

l o sigui ente : 1 a de fin i e i ón de vi o·l en e i a t i en e q u. e estar -

en relación con la tipología de la violencia, y la tipol~ 

gía de la violencia tiene que estar en relación con la 

clase de teoría que debemos (o pretendemos crear de la vio 

lencia. Esto puede hacerse explícitamente; cuando no, -

suele estar incorporado implícitamente en la estructura de 

pensamiento, a menudo para sorpresa de los usuarios de las 

definciones y tipologías, cuando se dan cuenta de ello. El 

grado de explicitud es importante en la actividad de inves 

tigación, aunque siempre será relativamente limitada la cap~ 
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cidad de un investigador aislado para ver los supuestos -

sobre los que se asienta su sistema de pensamiento. 

Puede ser útil, pues, formular un concepto de

violencia tal que ofrezca una base para una teoría rica y 

autónoma. Por otra parte, está el primer criterio antes -

mencionado: los fenóme~os reunidos bajo esa rúbrica deben 

tener también algo muy básico en común. Como punto de pa! 

tida, podríamos d-ecir que ese "algo básico" es la destruc

ción; en un nivel más alto de abstracción tal vez sea via 

ble la formulación "algo evitable que obstaculiza la au

torrealización humana". Debe notarse, empero, que la últi 

ma formulación es antropocéntrica: excluye la violencia -

hecha a la vida no humana, a la materia, tal vez también 

al entorno creado por el hombre, con lo cual limita el con 

cepto. No obstante, vamos a aceptar empezar con esa limi 

tación: en cuanto seres humanos, se nos debe reconocer -

cierto derecho a interesarnos particularmente por compre~ 

der las condiciones de nuestra propia destrucción. 

Pero si ahora estamos al menos en relativá liber 

tad para escoger nuestra definición y nuestra tipología,

¿no reducimos todo el ejercicio a un juego sobre y con -

las palabras? No del todo, por la sencilla razón de que -

tenemos dos directrices para guiarnos. Según la p.rimera, 

el concepto de violencia debe hacer ~ransparente nuestra-
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realidad social en direcciones significativas, haciéndonos 

captar Una cierta serie de fenómenos importantes. Según -

la segunda, los tipos de violencia deben ser útiles como 

base para la formación de una teoría. Se trata de dos cri 

terios diferentes, y el meta-criterio bás'ico es si ambos 

son compatibles; es decir, si cubren campos en gran medi

da coincidentes. Si no, habrá de hacerse algún ajuste en

tre ellos. 

De~emos proceder con cuidado, no obstante, en -

todo este estudio, por la muy sencilla razón de que "vio

lencia" es un término muy emocional, y lo es porque se re 

fiere a. fenómenos de suma importancia, por decirlo suave

mente. La mayoría de la gente estaría probablemente de a

cuerdo en que el concepto abarca por lo menos fenómenos -

tan dispares como las guerras internas y exteriores, la -

tortura, el homicidio, etc. La violencia suele considerar 

se como algo malo, que hay que rechazar, reducir, algo de 

lo que hay que librarse. Surgen así dos trampas en que p~ 

dríamos caer: 

excluir de la definición de violencia algo que 

no rechazarnos. 

- incluir en la definici6n de violencia algo -

que rechazamos. 

¿Qué hemos de hacer entonces? 
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Fundamentalmente, la respuesta sería que tocamos 

aqtií la cuesti6n general de la psicología y la motivaci6n 

del investigador, y quela investigaci6n debe ser juzgada-

en sí misma; lo que cuenta es el resultado, no la motiva-

ci6n. Al hacer esta evaluaci6n, será ciertamente prudente 

tener presentes esas dos trampas, poniendo el producto de 

la investigaci6n en relaci6n con la base cultural, nacio-

nal, social y (menos interesante) personal a partir de la 

cual se produjo. 

2.- ENFOQUE NEGATIVO: ALGUNAS TIPOLOGIAS RECHAZABLES \~~ 

~"''" _., ' .. 
. '~ ~-~~~~:~~;.// 

Consideremos ahora algunas tipologías no rece--

mendables, al menos segdn los principios antes enunciados: 

¿en qué medida la definici6n señala a nuestra atenci6n u-

na analogía básica entre fen6menos distintos, y en qué me 

dida nos permite la tipología formular hip6tesis intere--

santes sobre las relaciones. entre los tipos? 

Dos tipologías, probablemente las más conocidas, 

serían: 

violencia agresiva frente a violencia defensiva 

violencia voluntaria frente a violencia involun-

lo que da lugar a una es;ecie de jerarquizaci6n de las --

formas de violencia, empezando con las "peores": 
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1) violencia voluntaria agresiva 

2) violencia involuntaria agresiva 

3) violencia voluntaria defensiva, 

con exclusión de la cuarta combinación corno relativamente 

insignificante. Dado que la"violencia" tiene algo que ver 

con la destrucción, esta tipología centra la atención en 

la cuestión del "quién empezó" y en la relación entre el 

autor y el acto violento, esto es, si el autor deseó y e

valuó positivamente de antemano la destrucción. 

Hemos escogido estas dos dicotomías como ejem-

plos para hacer ver que en toda tipología está ya implí-

cito un paradigma que incluye algunas perspectivas y ex-

cluye,otras. Para que algo "empiece" no tiene que haber

nada de ello antes; en otras palabras, la violencia se con 

cibe como un acontecimiento más bien que como algo más 

permanente sin un comienzo claro, tal vez también sin un 

final claro. Además, para que algo sea "voluntario" tiene 

que haber alguien que se proponga, que quiera el acto vio 

lento; es de suponer que ese alguien es el autor, que pu~ 

de actuar por medio de otros. Pero esto significa que la 

violencia se relaciona con la idea de un autor, que puede 

proponerse o no el acto; tiene que haber un autor en algún 

sitio. 

Ambas posiciones son dramáticas, como se ve muy 

claramente cuando se añaden sus negaciones: 



Cuadro l. Primera tipología 

Violencia como 

.a ce i ón 

Violencia como 

no - acción 

Violencia como 

a e on te e i miento 

Tipo I 

Tipo III 
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Violencia como 

algo permanente 

Tipo I I 

Tipo IV 

E 1 Tipo 1 es 1 o que podría 11 amarse "vi o 1 en e i a e 1 á si ca" , -

y sólo dentro de este tipo tienen realmente sentido las -

dos dicotomías: agresiva-defensiva y voluntaria-involunt~ 

ria. La denominaré violencia personal o directa, prefirie~ 

do éste último término porque "personal" hace pensar excl~ 

sivamente en el nivel de violencia ínter-personal. En ca~ 

bio, el Tipo IV sería el caso puro de violencia estructural. 

ya que si no hay autor,· sino un estado permanente de vio:... 

lencia que no puede calificarse de natural (en el sentido 

de ser "in evita b 1 e" ) , 1 a vi o 1 en e i a debe ser a 1 g o i nh eren

te a la estructura social. Los Tipos II y III son interme 

dios: en el Tipo II ese estado permanente de cosas (por -

ej. dejar al pueblo por debajo del nivel de subsistencia) 

se mantiene deliberadamente, mientras que en el Tipo III 

la estructura golpea súbitamente, por ej. en forma de ac

cidentes de tráfico. 
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Volvamos ahora a las dos dicotomías que dieron 

lugar al tipo 1, e indirectamentea los cuatro tipos men-

cionádos. ¿En qué dirección orienta esas dos dicotomías

nuestro pensamiehto acerca de la violencia? Evidentemente 

la atención se centra en el peor caso, el agresor, o sea 

la parte que inicia una violencia voluntaria y agresiva.

El concepto se restringe así fijándose en el autor, se o

rienta hacia los sujetos más que hacia .los objetos de la 

violencia, hacia los autores más que hacia las víctimas, 

centrándose seguramente en la culpa y en la motivación de 

los autores más bien que en el ámbito y el alcance de la 

des t ru e e i ón de 1 as v í e t i rna s . 

Así, según esta perspectiva orientada hacia el 

sujeto lo que interesa es quién arrojó la primera piedra, 

y lo que se pregunta espontáneamente ·es si lo hizo volun

tariamente, y en caso afirmativo por qué. D.ado el interés 

por el autor, la investigación ~onsiderará preferentemente 

las características del autor agresivo, es decir las pr~ 

piedades que pueden influir a nivel del autor. Si el autor 

es una persona, podrán investigarse las raíces de la vio

lencia en sus antecedentes biográficos o psíquicos, o po

drá estudiarse la agresión biológica. En otras palabras,

podrá tomarse en cons·ideración ese autor particular o to

dos los autores de ese tipo en general, o ambas cosas; p~ 

ro la causa se sitúa dent~o del autor, Así, una perspect! 
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va orientada hacia el autor en el plano de las relaciones 

entre sóciedades puede combinarse con una perspectiva o-

rientada hacia la estructura en el plano de las relaciones 

entre clases, como en la idea de que la agresi6n interna~ 

cional obedece a contradicciones internas, por ej. de una 

sociedad capitalista (o revisionista). Pero este enfoque

es demasiado estrecho y no dirige también la atenci6n ha

cia las relaciones entre los autores como causa posible -

de la violencia; inc_luso como violencia en y por sí misma. 

Fijémonos ahora en otros dos enfoques conocidos 

pero igualmente insatisfactorios. Son más neutrales en lo 

tocante al primer criterio, ya que s6lo buscan la forma-

ci6n de tipologías y no la definici6n de la violencia; p~ 

ro no son neutrales ni útiles para la formaci6n de una 

teoría. 

El primero es una di vi si 6n que desempeñ6 cierto 

papel en los primeros días de la irenología ( peace res 

earch): la violencia (o la paz, el conflicto, etc) según

la conciba el psic6logo, .el socio-psic6logo, el soci6logo 

el economista, el antrop6logo, el estudioso de la políti

ca ó de las relaciones internacionales, el historiador, -

el especialista en derecho internacional, el crimin6logo, 

el militar, etc. Hay aquí una confusi6n entre lo que pu~

de ser un proceso útil para explorar un concepto (reunir 
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a toda esa gente para ver lo que sale) y una tipología -

útil. Es muy posible llegar a captar con este método un

amplio espectro de tipos de violencia; por lo menos de dis 

tintas opiniones y escuelas, ya que lo que se articula no 

son s6lo diferentes disciplinas. Pero los tipos no sirven 

para la segunda finalidad. De la circunstancia de que dos 

tipos de violencia difieran en el sentido de que uno sea 

incumbencia de la disciplina A y otro, de la disciplina B 

(por ej., la guerra y la violencia criminal en el senti

do del derecho interno) no se sigue nada sobre su utili

dad para afirmaciones del tipo "La violencia A se relacio 

na con la violencia B de la siguiente manera " Sería -

muy estraño que saliera algo útil de esta tipología. Por 

ello nos inclinaríamos a considerarla de la más baja ca

lidad y a rechazarla sin más: es una tipología de cien-

cias sociales (y ni siquiera buena en cuanto tal, sino

simple reflejo de algunas tradiciones hist6ricas y de -

circunstancias peculiares). 

El segundo enfoque es una tipología más avanza

da que ha desempeñado y desempeña un papel consideráble, 

no sin alguna relaci6n con la precedente, pero más elabor~ 

da, referente al nivel de organizaci6n social en que se -

manifiesta la violencia,. La tipología puede presentarse 

como una serie sencilla: 



Violencia intra-personal 

ínter-personal 

in ter-grupos 

-545-

siendo la v. ·inter-cla 

ses un caso especial) 

ínter-sociedades (siendo la v. inter

nacional un caso es

pecial.) 

Puede argüirse aquí que la inclusión de la "violencia in

tra-personal" es dudosa: ¿Existe tal cosa? "Conflicto in

tra-personal" es un concepto relativamente claro; pero 

¿violencia intra-personal? Abogaríamos por su inclusión, 

en particular si se considera la violencia como algo evi

table que obstaculiza la autorrealización humana, o el 

"crecimiento personal" si se prefiere esta expresión. Los 

procesos destructivos intra-personales existen, y no hay 

duda de que no ~on necesariamente determinados por la vo

luntad de la persona. 

No obstante, el ejemplo se ha escogido también 

porque muestra la relación entre la formación de concep

tos y la formación de una tipología. Desde el momento en

que incluimos ese tipo, podemos formular algunas series -

básicas de hipótesis, por ejemplo: 

La causa fundamental de toda violencia es la 

violencia intra-personal, y las demás derivan

de ella; 
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La causa fundamental de toda violencia es la -

violencia entre clases, y las demás derivan de 

ella. 

Ambas formulaciones tienen más sentido si se utiliza la 

palabra conílicto en lugar de violencia, a menos que se -

defina la violencia de manera que abarque también ciertas 

formas de conflicto en estado más latente (como se hará -

más adelante). Evidentemente, las .dos afirmaciones anterio 

res pueden ilustrarse respectivamente a través del freudis 

mo y del marxismo (vulgares). 

Nos encontramos pu~s ante una tipología que peE 

mite la formación de teorías poniendo los niveles en rela 

ción vertical, pero que no facilita la formación de una

teoría horizontal que relacione los tipos de violencia en 

un mismo nivel, ya que no hace distinciones entre tipos

en un mismo nivel. En rigor la tipología no excluye ni 

prohibe tales ejercicios, pero como no apunta en esa di-

rección tampoco sirve de ayuda, y por ello habría que re

chazarla, excepto como tipología auxiliar. Las teorías -

formuladas sobre esa base pueden tender al reduccionismo, 

colocando la carga causal en un nivel a expensas de los -

demás , lo que resulta demasiado radical desde un punto -

de vista epistemológico; no parece que haya base suficien 

te para tales hipótesis simplificadoras. 

Sin rechazar la idea de co~respondencias y cade 
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nas causales en un nivel y de un nivel a otro, hay que e~ 

tar también abierto a la idea de una violencia sui generis 

en un ·solo nivel cuando resulta esclarecedora la contem -

plación de un tipo de violencia como causado por otro tipo 

en el mismo nivel. Cabe también observar que las teorías 

yerticales como las mencionadas, con su insistencia en un 

solo nivel, pueden considerarse como estrategias de poder 

u"': i 1 izadas por 1 os ~ sp e e i a 1 i s t a en una o má $ di se ip 1 i nas 

de las ciencias sociales que operan en ese nivel, para tra 

tar de atribuirse la máxima importancia, presentándose co 

mo especialistas en las raíces y causas de todos los tipos 

de violencia. Dicho esto, hay que apresurarse inmediata-

mente a-añadir que lo mismo puede decirse del irenólogo y 

del estudioso de la viole~cia que adopta un enfoque más -

simétrico en varios niveles, atribuyéndose así también la 

máxima importancia como "generalista" que se supone capaz 

de formular no sólo teorías en cualquier nivel, sino tam 

bién de formular hipótesis sobre las relaciones entre ni

veles. 

j.-ENFOQUE POSITIVO: ALGUNAS SUGERENCIAS 

Avancemos ahora, tomando como punto de partida

le: ideade violencia como "algo evitable que obstaculiza

la autorrealización humana". Entenderemos por "autorreal.!_ 

zación humana" la satisfacción de las necesidades humanas, 
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y utilizaremos 1~ lista seiguiente: 

Cuadro 2. Necesidades básicas, materiales y no materiales 

Categoría Necesidades y/o derechos Bienes 

Supervi ven e i a 
-Individual, frente a accidentes 

"h o mi e i d i o . SEGURIDAD 

-Colectiva, frente a ataques , 

guerra. 

Fisiológicas 

Hacia adentro: nutrición, aire, 

agua, sueño. AL U1ENTOS 

Hacia afuera: movimientos, AGUA - ex 

creción. 

Ecológicas 
-Climáticas: Protección contra -

la intemperie. VESTIDO; 

VIVIENDA; 
- Somáticas: Protección contra AL Hv1ENTAC ION 

la enfermedad, salud. 

Sociales 

Comunidad: amor, sexo, deseen-

dencia. ESCOLARIDAD 

-Cultura: expresión, diálogo, edu 

cación. 



Libertad 

Política 

J-urídicos 

Trabajo· 

Relación 

con la 

Sociedad 

Derecho a viajar y a acoger via

jeros. 
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(TRANSPORTE) 

(COMUNICACION) 

Derechos de expresión y de impresión. 

- Derechos de formación de la con-

ciencia. 

-Derechos de movilización 

- Derechos de confrontación 

Derechos a la protección ju

rídica. 

-Derecho al trabajo 

-Necesidad de creatividad,. auto

expresión en el trabajo. 

- Necesidad de comprender las -

condiciones de la propia vida. 

-Necesidad de actividad, de ser su

jeto y no sólo objeto o cliente 

- Necesidad de tiempo fuera de pro-

grama para nuevas experiencias; -

también intelectuales y estéticas. 

(REUNION; 

INFORMAClDN) 

(PARTIDOS) 

(ELECCIONES) 

(TRIBUNALES); 

(PUESTOS DE 

TRABAJO) 
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Relación 

con otros. 

Relación 

con uno 

mismo. 

Relación 

con la 

Naturaleza 

Necesidad de comunidad, compañerismo, 

amistad, solidaridad, apoyo. 

Necesidad de bienestar, felicidad, 

alegría. 

-Necesidad de protagonismo, de rea

lizar el yo potencial. 

Necesidad de dar a la vida un sig

nificado, sentido o finalidad. 

-Necesidad de acceso a la naturaleza. 

Necesidad de algún tipo de comunión -

con la naturaleza. 

Son prácticamente incontables los comentarios -

que podrían hacerse a esta lista, la mayoría críticos; p~ 

ro prescindiremos de ellos en este contexto. (Por ejemplo, 

hay también alguna mención de los componentes materiales 

o institucionales utilizados para satisfacer algunas de~ 

sas necesidades, y del problema de si realmente cumplen 
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esa fianlidad ). La lista sin embargo sirve para nuestro 

propósito·: dar una imagen de lo que puede significar "ha

cer daño a un hombre". En cada paso puede sostenerse que 

si no se satisface la necesidad se producirá o bien alg~n 

tipo de desintegración humana (somática en los primeros -

~asos, humana en los casos de necesidades sociales), o 

bien habrá, tarde o temprano y en general, alg~n tipo de

desintegración social, simplemente ·¿orque la no satisfac

ción de las necesidades puede dar lugar a disturbios. Al

gunas de esas necesidades se denominan incluso derechos -

en la lista, ya que h~n cristalizado en la tradición de -

los derechos humanos, al parecer precisamente porque la -

gente ha luchado por ellos. Al final, sin embargo, hemos, 

añadido ·diez necesidades de un carácter más efímero: cree 

mos que son básicas, pero no constituyen una conditio sine 

qua non para la continuación de fa existencia individual 

ni para la continuación del orden social (a menos que -

sean incorporadas a las definiciones de "mantenimiento -

del sistema" humano y social). 

En el cuadro hay tres líneas que dividen la li~ 

ta en cuatro parte~, correspondientes a cuatro tipos de -

violencia que tienen lugar cuando no Se satisfacen las ne 

cesidades: 

Violencia "clásica" 

Pobreza: privación de necesidades materiales bá 

sicas. 
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Represión: privación de derechos humanos 

Alienación: privación de necesidades superiores 

Empecemos por defender la inclusión de los cuatro. 

La primera categoría comprende la destrucción -

corporal repentina a manos de un autor que se propone eje~ 

cer violencia, es decir la violencia directa contra el -

cuerpo humano. Podría comprender también la violencia psl 

cológica: la palabra "daño" (inglés hurt) tiene ambos sen 

tidos. 

Para pasar a la segunda categoría todo lo que se 

requiere es preguntarse (respecto al párrafo anterior) por 

qué tiene que haber un autor identificable para que algo

pueda definirse como violencia: también puede hacerse vi~ 

lencia al cuerpo humano de otras maneras. Se introduce así 

la primera categoría de la violencia estructural: la~

breza estructuralmente condicionada. 

Para pasar a la tercera categoría todo lo que se 

requiere es preguntarse por qué esa violencia ha de hacer 

se al cuerpo humano para que sea considerada como violen

cia. ¿Por .qué no incluir también la violencia hecha a la 

mente, la psique o como la queramos llamar? Se introduce 

así la segunda categoría de violencia estructural: la re

presión estructuralmente condicionada, o "intolerancia re

presiva" 
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Para pasar a la cuarta categoría todo lo que se 

requiere es preguntarse por qué la violencia ha de ser del 

tipo que suele asociarse a los regímenes represivos (y de 

clararse en documentos importantes como infracción de de

rechos humanos), cuando hay otros tipos de perjuicios a la 

mente humana que no se incluyen en esa tradición particu

lar. Se introduce así la tercera categoría de violencia -

estructural: la alienación estructuralmente condicionada, 

o "tolerancia represiva", porque es represiva pero también 

compatible con un bajo nivel de violencia estructural del 

segundo tipo, la represión en cuanto tal. 

Podría continuarse y hacer todavía otra pregun

ta básica: ¿Por qué todo este antropocentrismo? ¿Por qué 

no incluir también la violencia hecha a la naturaleza, h~ 

ciendo así posible la inclusióti de la destrucción ecológ! 

ca en la rúbrica general de violencia? Pero no lo haremos 

en este contexto, y nos contentaremos con esta indicación. 

Se ha definido así la violencia desde el punto 

de vista de la clase de perjuicio que causa al hombre; es 

decir, que el enfoque apunta claramente hacia la víctima. 

Pero ¿y el autor? ¿No hemos ignorado la circunstancia de 

que lo mismo que la muerte repentina puede ser inherente 

a la estructura (accidentes de tráfico, por ejemplo), la 

pobreza, la represión y la alienación pueden ser cense --
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cuencias de la acción deliberada de alguien? ¿Y no signi

fica esto que la dicotomía "violencia directa-- violencia 

estructural" desarrollada en la sección preced_ente atra-

viesa de hecho los cuatro tipos qu~ acabamos de presentar, 

lo que daría un total de ocho? 

Estrictamente hablando, así es. Pero en la prá~ 

tica creemos que los casos que acaban de mencionarse son 

tan excepcionales que está justificado identificar la vi~ 

lencia directa con el primer tipo del Cuadro 2, y la vio

lencia estructural con los otros tres. Confirma esta apr~ 

ciación el hecho de que los mecanismos parecen ser aproxl 

madamente los mismos para los tres tipos de violencia es

tructural: 

explotación (división vertical del trabajo) 

penetración 

f ragmen tac i ón 

marginación 

Estas son formulaciones abreviadas de cuestiones comple-

jas en los órdenes económico, so~ial y político, que tfe

nen precisamente consecuencias como insuficiencia de ali

mentación, falta de libertad, falta de comunidad, priva-

ción del bienestar en g·eneral; sin querer decir, en todo

caso, que estas condiciones sean n.ecesarias o suficientes 

en un sentido estricto, Aquí nos atendremos a la identifi 

cación del primer tipo con la violencia directa y d~ los 
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otros tres con la violencia estructural; con interesantes 

e importa~tes modalidades de distribución geopolítica en 

el mundo de hoy. Así, mientras que el primer tipo es pre~ 

cupante en todo el mundo, podría formularse la hipótesis

de que la geografía de la pobreza coincide con la geogra

fía de la periferia del capitalismo mundial; la represión 

es una categoría muy extendida excepto en algunos de los

más pequeños países liberales y capitalistas; y la alien~ 

ción es sobre todo una característica que comparten los -

países industriales. 

Dicho esto, sometamos ahora a otra prueba este 

concepto de violencia: la prueba de la negación. La nega

ción de la violencia, en un sentido trivial, es la ausen-

cia de violencia; en un sentido más amplio es la"paz". C~ 

mo este témino es clave en la irenología ("peace research") 

es evidente que los irenólogos están interesados en acotar 

el concepto. En general, el autor de este trabajo observ~ 

ría que no parece haber muchos investigadores que se co~ 

tenten con concebir la paz como ausencia de la violencia 

clásica dnicamente: hay que añadir algo a. esa condición.-

El término "paz" tiepe una rica etimología; es probable-

mente sólo en la cultura occidental, y sólo recientemente, 

donde se ha trivializado en el sentido de "ausencia de vio 

lencia en gran escala entre Estados" (lo que, tal vez, ha 

bría que llamar "suspensión de hostilidades" o "armisticio"). 
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Significativamente es éste un concepto elitista, referente 

sólo a las condiciones adversas que afectan a las élites: 

éstas no suelen sufrir de la pobreza, la represión y la a 

lienación en la misma medida que las masas (mientras que 

la guerra es una condición más compartida). P.e ro llamar -

paz a una situación en que imperan la pobreza, la repre

sión y la alienación es una parodia del concepto paz. 

La negación de la violencia, definida como: 

Violencia 

sería: 

v. clásica ~pobreza o represión 

o alienación, 

(Paz =) ausencia de v. clásica y ausencia de 

pobreza y ausencia de represión y au 

sencia de alienación. 

Es decir, algún tipo de situación utópica. La paz, como -

meta, debe tener esta propiedad; debe ser un concepto ri

co, no necesariamente fácil de alcanzar (por ej. mediante 

acuerdos en un papel y firmas). 

Veamos ahora el otro criterio: la viabilidad p~ 

ra la formación de teorías. Para ello, hay que subdividir 

también el concepto de violencia directa; lo mismo que con 

la violencia estructural, parece útil una división tripaE 

tita: 

- Violencia directa vertical contra la cumbre, 
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"violencia revolucionaria", luchas de libera

ción; en otras palabras: 

cpntraviolencia directa. 

- Violencia directa vertical contra la base, 

violencia contrarrevolucionaria, violencia de 

opresión; en otras palabras: 

contra-conlraviolencia directa 

-Violencia horizontal,que no tiene lugar dentro 

de una estructura vertical. 

Dich~ esto, podemos trabajar ahora sobre un adagio clási

co del pensamiento en torno a la paz: la idea de la vio

lencia engendra la violenci~~ Con esto generalmente se -

quiere decir que: 

l) La violencia directa (horizontal) conduce a 

la violencia directa (hor-~~ntal) (y, como corolario, que 

"los preparativos para la violencia directa conducen a pr~ 

parativos para la violencia directa", lo que constituye la 

base de una de las dos grandes tendencias en la teoría de 

las carreras armamentistas, la escuéla acción-reacción).-

Pero la incapacidad de este teorema ciego ante las estruc 

turas e ignorante de la verticalidad para captar los aco~ 

tecimientos más significativos de nuestros tiempos es una 

de las principales motivaciones que han llevado a la tip~ 
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logía presentada en este estudio. 

Así recurriendo al más amplio concepto de vio -

lencia estructural, tenemos: 

Il) La violencia estructural ~onduce a la con-

traviolencia directa, y ésta conduce a la contra-contravio-

lencia directa, teorema que nos guía mucho mejor en el --

mundo contemporáneo. El primer teorema dirige simplemente 

la atención a algunos episodios-del "conflicto Este-Oeste;'; 

el segundo ilumina muchos hechos del "·conflicto Norte-Sur": 

su origen estructural, las guerras de liberación nacional 

y los esfuerzos contrarrevolucionarios. De la idea general 

se sigue tambien, como hipótesis, que la violencia estruc 

tural en forma de represión y alienación conducirá asímis 

mo, más pronto. o más tarde, a la contraviolencia directa, 

de un modo u otro. En todos los casos puede haber sublev~ 
,< 

cienes, esfuerzos de liberación, y después contra-contr~ 

violencia opresiva para proteger la estructura del Status 

quo con medios como fuerzas antidisturbios, tortura, etc. 

Pero la idea puede utilizarse también en el otro sentido. 

III) La violencia directa (horizontal) conduce 

a la violencia estructural. Las guerras de conquista pu~ 

den ser un medio para establecer estructuras cuyos efectos 

sean los indicados en el Cuadro ". Estas estructuras se -

caracterizan entonces por la explotación, la penetración, 
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la fragmentación y/o la marginación. Llevado al plano in

ternacional y construido con dimensiones económicas, este 

esquema se traduce en imperialismo capitalista: una divi

sión del trabajo entre productores de materias primas y -

fabricantes, la penetración en la periferia mediante ca

bezas de ptiente, la fragmentación de la periferia en paí

ses con poca interacción entre. sí y de los países en

distritos, y en sectores económicos con bajos niveles tie 

interrelación) y la exclusión de la periferia de toda paE 

ticipación en los cent'ros donde realmente se toman las de 

cisiones. 

Después de todo esto, es posible incluir tam-

bién la cuarta posibilidad: 

IV) La violencia estructural ·conduce a la violen

cia estructural. Así la pobreza puede conducir a la repr~ 

sión a 'la alienación, a veces a través de intermedios de 

violencia directa vertical. Estas relaciones se han expl~ 

rado menos; pero las tipologías deben apuntar también a 

posibilidades que no han sido objeto de mucha investiga-

ción hasta la fecha. 

Imaginemos ahora que combinamos todas estas "e

cuaciones" en una historia que se desarrollaría más o me

nos así: la violencia directa se utilizó para establecer· 
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una violencia estructural, tras lo cual hubo una contrad.

violencia directa (para:destruir esa estructura); se apl! 

có la violencia contrarrevolucionaria pero fue derrot~da, 

siendo el resultado neto un nuevo autor capaz de ejercer

la violencia directa,· y tambié~ de establecer tipos suce

sivos de violencia estructural; la mayor capacidad para la 

violencia directa condujo, a su vez, a una mayor capacidad 

para la violencia directa del contrario ... etc. Los cuatro 

teorema.s parciales se combi~an aquí en .algo que con la de 

bida elaboración podría sonar a la historia de una parte 

de nuestro siglo en el Atlántic~ Norte. Lo interesante es 

. que todo esto pueda formularse con los muy pocos concep--· 

tos presentados hasta ahora. Por supuesto, no se dice na

da sobre los mecanismos o medios de la violencia directa, 

la índole del material o de los. programas militares, pero 

en cierto modo esto es secundario en los estudios sobre -

la paz. Más importante.es el esfuerzo por captar y definir 

cadenas de violencia del tipo indicado, dando más profun

.didad y extensión al viejo dicho "la violencia engendra -

violencia". 

Pero si 1~ violen¿1a engendra violencia, ¿de -

dónde viene la "primera violencia", es decir, dónde hunde 

sus raíces la violencia? Tal vez hay algo muy occidental 

en esta pregunta, en la idea de buscar ~1 comienzo de las 

cosas en algunas "raíces" identificables, en una primera, 
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causa. Evidentemente, el problema de cuál fue primero la 

violencia directa o la estructural, es el problema del -

huevo y la gallina; a menos que supongamos que hubo algu

na vez un estado ideal sin forma alguna de violencia (Pa

raíso), y después vino ,la Caída, sea con el primer gran -

acto de violencia directa (como Caín matando a Abel) o·con 

el primer gran caso de violencia estructural (como la di

visión del trabajG después de un estado de comunismo pri

mitivo). 

No obstante, incluso sin tales suposiciones cos 

mológicas, la pregunta es pertinente. En términos genera

les, pueden darse tres clases de respuestas. 

El primer enfo~ue podría clasificarse como teo

ría vertical, o formación de teoría a través de los nive

les. Hay teorías muy importantes en esta categoría, por -

ejemplo la idea de desplazamiento o proyección de la vio

lencia intra-social hacia el nivel ínter-social. Hay una 

versión ma rx t s t a de esta id ea : que la vi o len e i a es t ru e tu

ral interna expresada en las contradicciones de las forma 

ciones capitalistas conduce a la violencia directa exte-

rior para obtener nuevas fuentes de materias primas y nu~ 

vos mercados, o bien , a esfuerzos para obtener lo mismo 

estableciendo, por varios medios (asistencia técnica, re

paraciones de guerra, etc.), estructuras internacionales, 
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en las que est~n ya incorporados los mecanismos de la vio 

lencia estructural. En otra~ palabras: el capitalismo en 

el interior conduce al imperialismo en. el exterior; y la 

arnpliación china de este aforismo: el revisionismo en el 

interior conduce al imperialismo social en el exterior. Se 

gún esta co.ncepci ón de la vi ol ene i a, ambos imperi a l.i smos, 

equivalen a agresión, aunque de un tipo que apenas compre~ 

de el derecho internacional. 

Y hay también la versión 1 iberal: la idea de que 

los dirigentes tratan de desviar la energía social que pu 

diera convertirse en violencia interna directa contra e-

llos, llevándola al plano internacional mediante "aventu

ras" emprendidas en el extranjero, sean de la variedad di 

recta o estructural, o de ambas. Seguramente que estas teo 

rías verticales son importantes, y esperamos haber puesto 

de manifiesto que se enriquecen considerablémente al ex-

tender el concepto de violencia de manera que incluya la 

violencia estructural, tal vez sobre todo al incluir el -

concepto de agresión estructural. 

¿Y si invirtiéramos estas teorías verticales? -

¿Puede la violencia directa, o la amenaza de violencia di 

recta en el plano internacional, conducir a una violencia 

estructural en el interior? Ciertamente: es en este punto 

donde toda la teoría del Estado-cuartel penetra en el es-
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tudio de la violencia. Un país que se prepara para una -

violencia directa en gran escala, como agresor o incluso 

como defensor, tiene que proceder a ciertas adaptaciones, 

estructurales internamente para crear una sociedad más i

somórfica con la estructura de un ejército moderno en lo 

tocante a la vida ~conómica, política y cultural. Al haceE 

lo así, puede haber también estallidos de violencia direc 

ta en cualquier dirección .. 

Y análogamente: ·un país internacionalmente inser 

to en la violencia estructural -imperialismo capitalista, 

o imperialismo social- tendrá.normalr.1ente que reproducir, 

esa estructura en el orden interno. Si se encuentra en la 

periferia de la estructura habrá, en general, una forma-

ción de cabezas de puente de un tipo u otro que conduzca 

a un acentuado escatonamiento dentro del país, o que se

sirva de tal escalonamiento. Pero si se encuentra en el 

centro hay también la posibilidad de que la violencia es

tructural en el plano mundial se apoye en un pequeño gra

do de violencia estructural en el plano interno, utiliza~ 

do estructuras caracterizadas por altos niveles de parti

cipación política de las masas y beneficios sociales bien 

distribuidos para crear sociedades menos desgarradas por 

el conflicto interno, y más aptas en consecuencia para m~ 

viliz~r a toda la población en el esfuerzo de conservar 

la estructura mundial. Pero el país puede también tener -
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la periferia en su interior: bolsas del Tercer Mundo en -

medio de la abundancia (por ejemplo los elementos africa

nos, amerindios y chicanos en los Estados Unidos); en cu

yo caso la violen'cia estructural mundial puede muy bien

conducir a la violencia directa en el interior. En suma, 

la idea general es relativamente rica en implicaciones. 

El tercer enfoque es también, en rigor, una teo 

ría vertical, pero de tipo diferente. Es la vieja búsqu~ 

da de las raíces de la violencia "e'n las mentes de los hom 

bres", o en sus cuerpos, biológicamente embebida. Entra-

rían aquí en consideración las teorías sobre la agresión: 

el instinto, las variedades territoriales, etc. Esto con

duce sin duda fuera del concepto de violencia que aqví se 

ha definido, y fuera de la fórmula "la violencia engendra 

violencia". Pero hay una orientación que hay que recoger, 

de la extensión.de la idea de violencia hasta incluir la 

violencia estructural: si lo que se busca es algo innato, 

no deben ser sólo las raíces de la violencia directa, si

no también las raíces de la violencia estructural; insti~ 

tos, pulsiones, inclinaciones hacia la dominación tanto -

como hacia la destrucción. 

No es este el lugar para extende~se en razones, 

para aceptar o rechazar esta manera de pensar. Conviene -

notar, sin embargo, que hay vincu l ac iones evidentes entre 
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este tipo de enfoque del problema de la proce'dencia de la 

violencia y 1~ teoría vertical: se trata de la teoría del. 

condicionamiento y de la teoría del disparador. 

s·egún la teoría del condicionamiento el hombre 

~ace como tabula rasa en lo tocante a la violencia; pero, 

ciertas estructuras o experiencias pueden producir .en él 

inclinaciones violentas (de cualquier tipo), condicionar

le por así decirlo. La vida en una sociedad repleta de -

violencia estructural, o de violencia directa, le condici~ 

na a través del aprendizaje': lo que ve en torno es destruc 

ción y dominación, aprende ambos tipos de conduc;ta y los 

hace suyos como normales. A veces el co~dicionarniento es 

doble, porque la violencia se le presenta en forma concen 

trada o n inducida " 

e i ón so e i a 1 . 

a través d.e los medios de comunica-

Según la teoría del disparador, las inclinacio

nes hacia la destrucción y/o la dominación están latentes 

y pueden ser disparadas hacia la acción mediante estímulos 

externos especiales, algunos de los cuales -si no todos

pueden clasificarse en las categorías de violencia direc

ta y estr_uctural. La persona menos violenta y menos dom.!_ 

na~ora puede convertirse en un agresor en ambos sentidos 

de la palabra si es expuesta ~on bastante intensidad a la 

violencia directa o estructural. 
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Puede decirse que estas dos teorías d-ifieren de 

la misma manera que las principales posiciones ante el 

comportamiento lingüístico: según la primera, el hombre, 

es neutral·, pero se 1·e pued~n introducir programas de vi~ 

lencia que recibirá del entorno a través· del aprendizaje, 

según la segunda, el hombre está ya p·rogramad.o en el sen

tido de la violencia de uno u otro tipo. Según la primera, 

puede desarrollarse en cualquier dirección; según la se-

gunda, tiene alguna especie de "pecado original" impreso, 

en su mente, como marca de nacimiento. 

Según 1ª- primera, se le con'sidera más mal'eable, 

como producto de factores ambientales, incluido el condi

cionamiento por obra de las élites (para bien y para mal) 

según la segunda, el carácter del hombre es más firme y -

menos manipulable. Según la primera, la causa básica si

gue siendo la estructura; según la segunda, las raíces de 

la violencia son más profundas, tal vez no se puedan arra~ 

car (aunque puedan mantenerse a un nivel latente). La-di

ferencia es importante: el primer punto de vista puede u

tilizarse para justificar la violencia directa con objeto 

de poner fin a la violencia estructural y dar el poder a 

"expertos" en transformación de estructuras que llevan -o 

prometen llevar- hacia estructuras no-violentas; el segu~ 

do punto de vista puede utilizarse para justificar cual-

quier clase de violencia co~o defensa contra la violencia 
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directa, ya que se trata de una parte indeleble de la CO!!_ 

dición humana. Así, ambos puntos de vista pueden llevar· a 

(o ser compatibles con) el uso de la violencia directa P~. 

ra poner fin a la guerra y a la explotación; y ambos pue

den llevar a nuevas formas de violencia estructural. Pue

den: la frenología es el estudio no sólo de la violencia, 

sino también de la manera de superar la violencia con me

dios no-violentos; por ejemplo la defensa no militar y la 

revolución no-violenta. 

La diferencia básica, de todos modos, es que el 

segundo punto de vista conduce con frecuencia a la pasivl 

dad y al fatalismo y el primero a algún tipo de acción, -

pensándose que es más fácil cambiar las estructuras que -

la conducta humana. Es fácil ver, según lo que se ha di

cho en este trabajo, qué clase de conducta sería: esfuer

zos para 

superar la explotación mediante la equidad y/o 

la autosuficiencia 

superar la penetración mediante la autonomía 

(y la autosuficiencia) 

superar la fragmentación mediante la solidaridad 

superar la marginación mediante la participación 

Traducido en términos más concretos, esto significa traba 
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jar por un mundo en el que cada parte sea un centro, y en 

el que se satisfagan muchas de las necesidades del Cuadro. 

2. 

Lo que se sugiere es seguramente un mundo en el 

que gran nómero de unidades relativamente pequefias, aut6-

nomas y relativamente autosuficientes se vinculen en una, 

red de interdependencias mundiales. En tal mundo podrían, 

contrarrestar~e, incluso en cierta m€dida eliminarse, los 

cuatro mecanismos de la violencia estructural. Y en tal -

mundo podría someterse a prueba la hip6tesis fundamental.: 

¿Es cierto que si se niegan esos mecanismos las estructu

ras dejarán de ser violentas y de conducir a cadenas sin 

fin de violencias estructrirales·y directas? ¿U ocur~iría 

como con la violencia directa, que si se eliminan los me

canismos o instrumentos de ésta, llamados armas (en senti 

do amplio, incluida la organizaci6n soc'ial del ejército) 

reaparecen simplemente en alguna otra forma (porque no se 

ha modificado en nada la formaci6n del conflicto dentro -

de la estructura)? En otras palabras: ¿es violento el ho~ 

bre, al menos en ·alguna medida, en cualquier condici6n?, 

¿O será la respuesta que todavía no hemos conseguido ide~ 

tificar todos los mecanismos de la violencia estructural? 
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Con esta pregunta preferirnos detenernos. Lo más 

importante no es cuál pueda ser la respuesta (ciertamente 

no lo sabernos ) , sin o que sea posible f orrnu lar la pregunta 

con la tipología utilizada. Si el lector per~ite una mez

cla de tres idiomas: The problernatique is fassbar (.el 

planteamiento del problema es captable)', y esto es lo mí

nimo que debe pedirse, no es una respuesta. Ello no es soE 

prendente, por supuesto, ya que la tipología ha sido cons 

truida no sólo par~ que responda al primer criterio, sino 

también teniendo presente el segundo criterio. La razón de 

ser de la definición y de la tipología era la pretensión 

de responder a ambos criterios al mismo tiempo, en gran -

medida. A ello se ha encaminado todo nuestro trabajo. 
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